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Reservas 

Al dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con
proyecto de decreto por el que se reforma el artículo quinto tran-
sitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de la Ley Federal
de la Defensoría Pública, de la Ley Del Instituto del Fondo Na-
cional de la Vivienda para los Trabajadores y de la Ley del Se-
guro Social, en materia de justicia laboral, libertad sindical y ne-
gociación colectiva, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 1 de mayo de 2019, presentadas por el Grupo Par-
lamentario de Morena
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Ciudad de México, 23 de marzo de 2022

DIP. SERGIO CARLOS GUTÍERREZ-tONA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

La que suscribe, Diputada Susana Prieto Terrazas, integrante del Grupo Parlamentario de
Morena, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presenta la siguiente reserva AL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO DEL
DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE LA LEY
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY FEDERAL DE LA
DEFENSORÍA PÚBLICA, DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA
PARA LOS TRABAJADORES Y DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN MATERIA DE JUSTICIA
LABORAL, LIBERTAD SINDICAL Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA", PUBLICADA EN EL DIARIO
OFICIAL DE LA FEDERACION EL 1 DE MAYO DE 2019, PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE
TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, para quedar como sigue:

Texto del dictamen Texto propuesto

Primero, a Cuarto. ...

Quinto. Plazo de inicio de funciones de la

Autoridad Conciliadora Local y Tribunales
Locales. Los Centros de Conciliación

Locales y los Tribunales del Poder Judicial
de las Entidades Federativas iniciarán

actividades a más tardar el 3 de octubre

de 2022, en términos de lo que establezca
su propia normatividad y posibilidades
presupuéstales, conforme a lo que
determinen sus poderes locales Los
Centro de Conciliación Locales deberán

entrar en operación en cada entidad
federativa, en la misma fecha en que lo
hagan los Tribunales Locales, conforme a
las disposiciones previstas en el presente
Decreto.

Sexto, a Vigésimo Octavo. ...

Primero, a Cuarto. ...

Quinto. Plazo de inicio de funciones de la

Autoridad Conciliadora Local y Tribunales
Locales. Los Centros de Conciliación Locales y
los Tribunales del Poder Judicial de las

Entidades Federativas iniciarán actividades a

más tardar el 2 de mayo de 2022, en términos
de lo que establezca su propia normatividad y
posibilidades presupuéstales, conforme a lo
que determinen sus poderes locales Los
Centros de Conciliación Locales deberán entrar

en operación en cada entidad federativa, en la
misma fecha en que lo hagan los Tribunales
Locales, conforme a las disposiciones previstas
en el presente Decreto.

Sexto, a Vigésimo Octavo.
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